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Mecanismo de Financiación de la Convención

Artículo 11 de la Convención

� Suministro de recursos financieros en base a una donación o subvención
� Rinde cuentas a la Conferencia de las Partes.
� Representación equitativa y equilibrada de todas las Partes en el marco de 

un sistema de dirección transparente. 
� La Conferencia de las Partes y la entidad o entidades encomendadas con 

la operación del mecanismo de financiación convendran acerca de los 
arreglos.  
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� La Conferencia de las Partes en su calidad de reunión de las Partes 
de este Protocolo (CMP) se asegurará que una parte de los fondos 
procedentes de las actividades de los proyectos certificados se utilize 
para cubrir los gastos administrativos al igual que para ayudar a las 
Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los 
efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos de la 
adaptación. 

Protocolo de Kyoto 
Artículo 12
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� Financiar proyectos y programas concretos de adaptación en países Parte 
en desarrollo.

� Está financiado por el 2% de los certificados de reducción de emisiones 
provenientes de proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio y por otras 
fuentes de financiación.

� Invitó a países en desarrollo a proporcionar financiamiento, el cual será
adicional a la parte de los fondos provenientes de los ingresos de 
proyectos del MDL.

� Será operado y administrado por una entidad encomendada con la 
operación del mecanismo de financiación de la Convención bajo la 
dirección de la CMP. 

Creación del Fondo de Adaptación
Decisión 10/CP.7 (2002)
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� La CMP resolvió designar a la Junta del Fondo de Adaptación como la entidad operativa 
para supervisar y administrar el Fondo de Adaptación.

� Resolvió sobre el acceso al Fondo:
a) Las Partes elegibles podrán presentar sus propuestas de proyecto directamente a la 

Junta del Fondo de Adaptación
b) Las entidades de implementación o ejecutoras seleccionadas por los gobiernos 

podrán de igual manera acercarse directamente a la Junta del Fondo de Adaptación
� Resolvió que con el fin de presentar una propuesta de proyecto, las Partes y las 

entidades de implementación o ejecutoras deberán cumplir con los criterios adoptados 
por la Junta del Fondo de Adaptación.

Operationalización del Fondo de Adaptación 
Decisión 1/CMP.3 (2007)
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� Fondo de Adaptación
� Fondo Especial para el Cambio Climático (SCCF): Apoya la implementación de las 

medidas de adaptación que reducen la vulnerabilidad e incrementan la capacidad de 
adaptación de los países como una prioridad junto con otras áreas temáticas.

� Fondo para los Países Menos Desarrollados (LDCF): Apoya la preparación e 
implementación de Programas de Acción Nacional para la Adaptación de los países 
menos desarrollados.

� Fondo Verde para el Clima

Fondos que apoyan la Adaptación en el marco de la 
Convención
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Gracias!

Alejandro Kilpatrick

Team Leader, Finance Sub‐Programme

UNFCCC secretariat

Akilpatrick@unfccc.int
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